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GACETA DEL GOBIERNO 

DE MÉXICO 
DEL SÁBADO i* DE AGOSTO DE 181*. 

MÉXICO 12 DE AGOSTO. 

S-.n embargo de no haberse recibido ntro originaHel 
decreto dd Rey n L u o *r. ü,. FERNANDO v n « « ^ ^ ^ 
oeprciu uti i» jr Aio îi». la couia manuscrita que "̂» 
la K^eta anterior "«'""» ^ ^ ^ J ^ '"^¿Tj^j^i^o publico ^c U 
se: meñqionó, por i»o defraudar • / ' '^^f ' .";°-,,^^„to8 pato--
•amfaccion de *er e.v aquella producción lo* ^l''''}'^^^^^^l%i, 
¿ale», justo* « ilu»uad<>8 de nuestro Soberano, '"*«'"""«* ^' 
ch. copia, sin perjuicio de publicar ^^P"'"^V«''7¿f J d e 
Ikgue integro, remiendo que aquella contiene >"»"«V I r i r d i ó 
e.aitura, ortogr»íii y falta de p-labras , a q«C sm dud4 dio 
ocübiua aiguna rotura del original. 

RFJL DECRETO de nuestro amndo y deseado Sahe-
rano el SEÑOR ÜON FF.RNiNDO FU R^y, de las t : 
paña», <toí/o en Falenc\a í A de mayo de este ano. 

Gaceu extraordinaria de Mad-id del jueves 22 de w*-
ypde 1814. 

ARTICULO DE o r i C I O 

D-Íf1e q<ie U diviii Providencia por tnpdio de, la rer̂ Mn-
cia cKooutnv.-, y ..>le.u.«í de mi a.gusto n.idve rae posa en 

':::^x .n:Aayo.e...ei cu.i «le ^^¿y;j-^^:^: 
el r-v*w oor su. pri,> urudorrs juĵ lps en Corje!,, wgW» W f̂'̂  i 
; co-tatubcc-dc-la uaciou e.^*ñola u^do.^ de largo tiempo, y 
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deüdf aquel fausto día en que entré en la capital, en medio de 
la!» mas sinceras demostraciones ^e -amor., y lealtad con que 
el pueblo de Madrid salió á recibirme, imponiendo esta 
manifestación de su amor á mi Real persona,- á las hues­
tes francesas ^ q>)e con achaque de amistad se habi^n ade­
lantólo apresuradamente hasta ella, siendo un presagio de 
}o que on dia éxecutária este' líeréyco'pueíblo por su rey y 
por su honrs, y dando el exemplo que noblemente siguieron to-
dos los demás del reyno ; desde aquel dia, pues, preparé mi Real 
animo para corresponder á tan leales sentimientos, y satisfacer á 
las graneles obiigacicMies en que está un rey para con sus pue­
blos, dedicar todo mi tiempo al desempeño de -t»n «onustas f in. 
cienes, y reparar los males á que pudo dar ocasión la pernicio. 
sa influencia de un valido, duraiite el rey nado anterior. Mis pri-
meras manifestaciones se dirigieron á la restitución de varios 
magistrados, y de otras personas á quienes arbitrariamente se ha-
bia separado de sus destinos; pero la dura situación de las cosas 
y la perfidia de Bonaparte, de coy os crueles efectos quise, pa-
sando á B yona, preservar á mis pueblos, apenas dieron lugar 
á mas. Reunida allí la Real familia se cometió en toda e\U, y 
«enaiadamente en mi persona, un tan atroz atentado, que la his­
toria de las naciones cultas no presenta otro igual, asi por sus 
circunstancias, como por la serie'dc Sucesos que alli pasaron, y 
violado en lo mas alto el sagrado dencho de gentes, fui pri­
vado de Mi libertad, y de hecho del gobierno de mis reyíios, y 
trasladado á un palacio con mis muy caros hermanos y tio, sir-
viéndonos de decorosa prisión casi por espacio de seis año» 
aquella estancia. En medio de esta aflicción siempre estuvo 
presente á mi memoria el amor y lealtad de mis' pueblos ; y 
era gran parte de ella la consideración de los infinitos male^ 
á que qoedalwn expuestos, rodeados de eneroij5os, casi des­
provistos de todo para poder resistirles, sin rey, y sin un 
gobierno de antemano establecido, que pudiese poner en mo­
vimiento, y reunir á su voz las fuerzas de la nación, y dirigir 
su impulso, y aprovechar tes recursos del estado, para coai. 
batir las considerables fuerzas que simultáneamente invadie­
ron la Pieninsula, y estaban ya pérfidamente apoderadas de 
sos principales plazas. En tan lastimoso estado, expedí en 
la forma que rodeado de la fuerza lo pude h.icer, como el 
Único remedio que quedaba, el decreto de 5 de mayo de 1:803 
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dirigido al consejo de Castilla; J en su defecto á coaK,uiera 
chaucilleria, ó audiencia qoe se hallase en libertad, para que 
se convocasen las Cortes; las cuales únicamente se h»br an 
de ocupar por el pronto en proporcionar los arbitrios y bubsidioa 
necesarios para atender á la defensa del reyno. quedando per-
mancntes para lo demás que pjdicse ocurrir; pero este ¡MI 
Real decreto por desgracia no fue conocido entonces, y aun. 
que después lo fué, las provincias proveyeron luego q"C lle­
gó á todas la noticia de la cruel escena provocada en Ma­
drid por el gefe de ius tfopas francesas en el mereiorawe 
dia 2 de M^yo, á su gobierno, por medio de las juntas 
que crearon. . , r _ 

Acaeció en esto la gloriosa batalla de Bailen; los fran-
ceses h-yeron hasta Vitoria; y todis las pro»incia» y la ca­
pital me aclamaron de nuevo rey de Castilla y de León,.en la tor-
m3-con que lo han sido los reyes mis augustos predecCaorcs.-
htícbo reciente de [ue las mcdaihs acuñadis por todas partes 
d^n verdadero testinouio, y qi»e han confirmado los pueblos por 
donHe paié á mi vuelta de Francia, con la efusión de sus vivas 
q\K <:(>am>>vieroniaseníiibitidad de mi corazón, á donde se graba» 
ron par» nc berrarse jirná». De los .diputados que nombraron 
las juntas se formó ia Central, quien exerció en Mi Real nombre 
todo el poder de la soberanía desde septiembre de 1808 
hista enero de (810, en cuyo mes se estableció el primer conse­
jo de Rf i^encia, donde se continuó el exercicio de aquel poder, 
hasta el día 24 de septiembre del mismo año, eo el cual fueron 
instaladas en la isla de León las Córtss llamadas generales y extra-
ordinarias, concurriendo al acto del juramento en que prometie­
ron cons<;rvarme todos mis dominios como a su soberano cien-
to cuatro diputados, á saber, 57 propietarios y 47 suplentes, co­
mo consta del acta que certificó el secretan de est.do y del 
despacho de gracia y justicia D. Nicolás Mana de Sierra Pe-
ro i estas Cortes convocadas de un modo jamas usado en t.spa-
na. aun en los casos mas arduos y en los tiempos turbulentos de 
ai'uoridades de reyes, en que ha solido ser ™ «̂ " " 7 " ' ; * ! ^̂^ 
coocurso de procuradores que en las Cortes comunes y ordiua-
ñas no fueron llamados los estados de nobleza y clero, aunque 
la iúnta Central lo habia mandado, habiéndose ocultado con arte 
al cooseio de Regencia este decreto, y también que la junta le 
habia asignado la prebidencia de las Cortes, preiogaliva de la so-



berania, que no habría dfxado la Regencia al arbitrio del 'prm» 
grt'so si de él hubiese tenido .noticia. Con esto qocáó todo á : 
la disposicioiv de las Corte», las cuales .en ¿l.toismio ¡día de sti ins» 
taldCioti '̂y por ifHincipio de'Soa actas roe .despcj tron; de ;la ÍI»O>'! 
berania, ptico antes reconocida por b s misíncs; d^juta iosj atri*. 
btiyendola nomioalmente á la nación, para aoropiíirseia así ellos 
mismos y dar á esta después, sobre t<! U-Í irpacion, las leyes qué 
quisieron, imponiéndote el yugo de que tínizosanm nte las recibic* 
9é en una nueva CtntMucion, g/AC sin podcc de provincia, pue< , 
blo, nijunm, y sin noticia de. la» que se decían rcp^sfeiitadas por > 
\oi-tupltntei Ác'^'p&niíí' Ipdias, establceiceon, to&fliputadf^ if,: 
ellos mjsmos sancionaron y publicaron en 1812. 

Kste primer atentado contra las prerogativas del trono, 
abusando del nombre dé la nación, fué como la buie de lc,s mu-
ohos que áiésteisiguieoon; y á pesar de la repognameia^de mu-^ 
chos diputados/tal vez del mayor número, fueron a^optitdc^ f 
«Itf'aéos «leyes 'que llamaron^^m/íwnfwfa/flr por medio de la gr i-; 
teria, amenazas y violencias de los que asistían á las galenas da> 
las Cortes^ con que se imponia y attrrab?; y a lo que 
era verdaderamente obra de «nafeceion, se le revestía del esj)*-
(riO!io'<Cúk)rido de xfolttíttadgeneroti y jior tal se hi?.o pasar la j l c ; 
««ospocos setS<íi©80S,ique! en ^GádiZ: y después en Madrid oca% 
sSoiiaroniá los buenos cridados y pesadumbres. Ei'.tos hecho», 
son tan notorios que apenas hay uno que les ignore, y les mis», 
Rliosdiarie$ de bs Cóctes dan alto, testimonio de toílos ellos.f 
Un modo de hacer leyes tan agetio de la nación española, d«ó lu. 
^ar i 1̂  alteración de las buena» l^es con que en otro tiempo. 
f;é: respetada y frliz. A la verdad «ast todai la forma de la «nti^íra. 
Gonstit-ucion de la monarquía se innovó j y copiando los prineipioSi 
revolucionarios y democráticos de U Constitución ftancesade 1791' 
y fallando á lo mismo- que se anuncia al princi|)¡o de la que iC-
ííirhió en Cádizt se 8af>cionafon, no leyes JundamenXalea^. de una» 
Bionarquia moderada, sino tas de an gubierno píipuJar con UB gen 
fe ó magistrado meroexe©utor delegado, nía» que uik Toy, «yoíí 
que alli se le de este nombre para alucinar y seducir á lo» incaa. 
tos y á I» nación. Con la. mi^ma falta dje libertad se firmó, y j».. 
to eí*a nueva Gonstitucion, y es conocido de todos, no solo lo¡ 
que pasó, con el respetable obispo de Orense, pero también la! 
pena con que á los que no la firmasen y jurasen se anaeoazói.* 
rá t» preparar los áuioios. ¿ recibir tatuaoas, novedades,, especial'^' 
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mente las respectifas'á Mi Real persona y prcropativa» del fono, 
íc procuró por mcílif̂  <le los papeles públicos, en algunos de los 
cuales se ofctpabfi» c|ÍP''*ta<Íos de Cortes, y abusando de la I)ber,_ 
t4(l de i»|íprtuia cíitabíecida. por estáis,, hacer odíbso el ppderip 
J^^l,_ da^d" « {oUojs ^Qs dereíhps de la magestad el nombre de 
desfootismo, h.^íivndo sinónimos los de rey y déspota, y HaWjando 
titanos a los rcves.-^! niiomo tictnpo que se persieguia cruelmen­
te ácuíki^iera qv̂ e tuviese firmeza para contradecir ó siquie-
f» disentir de este modo, de pensar revolucionario y sédiéioso^! 
y ^ t!odo'9e;aft-oíó ú fiemocrqti&nOt (quitando del exército y ar. 
tiriada, y de todos los. estob|ecimieótos qué .de largo tiempo ha-, 
bian llevado el titulo de reales este nombre, y sustitíivcndó el de 
nacionales con que se lisongeaba al pueblo, quien á pesar de 
Uu perversas artes conservó por su natural, leajtad los bueno^ 
SCQtimientos que siempre formaron su caí ácter. De todo esto 
lluego que entr.é dichosamente en el reynó fui áí^cjuiriendo 4^1 
^9ticia y conocimiento, parte por mis p,ropiíis pb6.ervacit>nev, paitjí' 
^ r , Jos papeles públicos , donde hasta estos dias con impuden' 
cía se derramaron especies tan groseras é infames acerca de mí 
ven^e^ |r tt)vcfc4pter quĵ  aU(\ respecto de cualquier otro serian 
jnuy gray£s ofc^sas^,dianas <|6 severa dernostracion y castigo. 

l ; jn inj^pcr>»dío3jhccl\^ llenaron <le aniargiira mi corazón' 
y solo fueron patte^ para templarla las demostraciones de amor de 
todos los que esperaban mi venida, para que con mi presencia pu-
siese fin 1. estos males y á la opresión en que estaban los que 
CAfi^r.varoo en so ánimo la rnemoria de mi persona y suspirabao 
por If verdadera feHci4íi4; de,.ia patria. Yo os juro y prometo á 
vpsotros^ oh verdaderos, y.'Icaleís españoles» al mismo tiemi?o que 
me compadezco de" los males qu,é, habéis sufrido, que no 
reis defraudados en vuestras nobles esperanzas Vuestro sobera­
no quitre serlo para vosotros, y en esto coloca su gloria, en ser­
lo de una nación heroica que con hechos inmortales S2 ha eran-
geadnia adn)¡racion de. todas, y coaservado su überjí-'d y honra. 
AborrfíZGO y detesto el dé^potisn^o; .ai las locps y cultora de las 
naciones de Europa lo sufren ya, ní en E'r.pana fíieron désp<>. 
tas jamás sus Reyes, ni sus buenas leyes y Constitución lo 
hítn autorizado , aunqoe por desgracia de tiempo en tiempo 
se hayan visto, como por todas partes, en todo lo que es humano , 
abusps de porjer , ,qye_BÍuguna Caustituci^n posible podr.i pre. 
Gil ver en e! t do; ni fueron vicios de la qué tt'i.ia' la' nación, sino ée 
personas, y efectos de tristes, pero muy rara vez vistas circunstan. 
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cías, que dieron lugar y ocasión á ellos. Todavia para precaverlos 
cuanto sea dado á IH previsión humana, á saber, conservando el 
decoro de la dignidad Real y de sus derecho», pues los tiene de 
suyo y los que pertenecen i los pueblos que son ignalmcnt»- in. 
viülabics, yo trataré con sus procuradores de España y de las In­
dias, y en Cortes legítimamente congregadas, compuestas de unos 
y otros lo mas pronto, que rcatablccido el orden y los buenos 
usos en que ha vivido la nación, y con su acuerdo hju estableci­
do los reyes mis augustos predecesores, las pudiere jontar, se 
establecerá sólida y legitimaméritc'cuanto convenga al hiende mis 
rcynos, para que mis vasallos vivan prósperos y felices, en una reli­
gión y un imperio estrechamente unidos en indibolublr lazo; en lo 
cual, y en solo esto, consiste la fflicidid temporal d" un rey y on 
feyno que tienen por excelencia el titulo di: católicos; y desde iüc¿ 
go se pondrá mano en preparar y arreglair lo que parezca me­
jor á la reunión de estas Cortes, donde espero quiíd'-n afi^ni 
2adas las bases de la prosperidad de mis subditos que h iVitan t̂irt 
uno y otro hemisferio. L i libertad y seguridad in'iivlual y 
real quedarán firmemente asrguradas por medio de icyes, iiue 
afianzando la pública tranquilidad y el orden, dexen á todos U 
saludable libertad, en cuyo goce imperturbable, qtie distin^oc urt 
g;obicrno moderado de un gübiernoarbitrarió y'des:)óti(:o, de-
ben vivir los ciudadanos que están sujetos" á él. De'ésta jñsti 
libertad gozarán también todos para comunicar por medio de 
la imprenta sus ideas y pensamientos, dentro, á saber, de aquellos 
limites qíie la sana razón soberana c independientemente pres-
cribe á todos, para que no degenere en licencia; pues el respe, 
to que se debe á la religión y al gobJfcrno, y el qUe los hom­
bres mutuamente deben guái-d;ir entre sí, en ningún gobierno culto 
se puede razonablemente permitir que impunemente se atro. 
pelle y quebrante. Cesará también toda sospecha de disipa­
ción de bs rentas del estado, separando la tcsoreri.'i de lo 
que asignare para los gastos que exígan el decoro de Mi Real 
persona y familia y el 4e la nación á quien tengo la glo. 
ria de mandar, de las rentas que con acuerdo del reytio se im­
pongan y asignen para la conservación del estado en tod6s los 
ramos de su iviministracion. Y l^s leyes que en lo sucesivo ha-
yan de servir de norma pira las acciones de mis subditos, se-
rán establecidas con acuerdo de las Cortes. Por manera que 
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,éstas bases .pwden servir de scgnro anuncio de mis realts m-
tenciones en el grbierno de que ::: (\J .:: unánimemente me han 
informado personas resixtab'.es por su celo y conocimiento, y 
lo que acerca de cuanto aquí se contiene se me ha expuesto 

,en representaciones qué de varias partes del rcyno se roe han 
dirigido, en las cuales s« expresa la repugnancia y disgusto 
5con que asi la Constituciétt formada en las Cortes generales 
y extraorflmariag, como los demás establecimientos políticos 
de nuevo introducidos, son mirados en las provincias: los per­
juicios y males que de ellos han venido y se aumentarían ^i 
Yo autoritase.con mi. consentimiento y jurase aquella Consti­
tución; conformándome con tan decididas y generales demos-
traciones de I4 voluntad de inia pueblos, y por ser ellas jus-
tas y fundadas, declaro que mi Real animo es no solamente ro 
jurar ni acceder á dicha Constituaon ni á decreto alguno de 
las Cortes generales y extraordtnartas y de las ordinarias abier-
tas actualmente, á saber, los que sean depresivos de los derc-

^ chos . y ' pterogativas de nii eobcrania, establecidas por la 
• €oBatitac¡on y las leyes en que de largo tiempo la na-

<aon lia vivido, sino el declarar aquella Constitución y taka 
dectetos nulos y de ningui valor ni efecto, ahora ni en 
tiempo alguno, como si no hubiesen pasado jamás tales ac­
tos y se quitasen del medio del tiempo; y sin obligación ea 
«lis pueblos y subditos de cualquier clase y condición á cumplir­
los ni guardarlos. Y como el que quisiere sostenerlos y contradi-
xere es,la mi Real declaración, tomada con dicho acuerdo y yo-
luntad, atentaría contra las prerugativas de mi aoberania, y la felici­
dad de la nación, y causaria turbación y desasosiego en mis rey-
nos, declaro reo de lesa magcstad á quien tal osare ó intentare, y 
que como á tal se le imponga b pena de la vida, ora lo execute 
de hecho, ora por escrito ó de palabra moviendo ó incitando, o 
de cualquier modo exhortando y persuadiendo á que se guarden 

* y observen dicha Constitución y decretos* Y para que entre tanto 
que se restablece el orden y lo que antes de las novedades intro-

[[ 1 ] Ztá copia manuscrita que tenemos a la vista, viene con 
los mismos puntos que aparecen artiba, faltando alguna parte 
del periodo que antecede á la llamada y del que sigue á ella, aca­
so por la. precipitación del copiante, ó por rotura ó mancha del 
original que imposibilitó la lectura en lo omitido* ,, 
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ducidos se observaba en el rej'no, i 'cerca de]o>cinl sin pérdiria 
de tiempo se irá proveyendo lo que convenga, no se interrmnpa 
la administración de justicia, es mi voluntad que cntrt tanto coa> 
tinoen las ju&ticias ordinarias de los pacblos que se hallan esta» 
blecidas, los jueces de letras donde los bu|)icre, y las audiencias, 
intendente» y demaü tribunales d(: jjstícia en.la administración de 
ellaj y pn lo poítico y g íbernativo ios •y^ntamientos do los 
paeblos sr^jn de presente cs>tan, y mienfas se establece lo qxie 
convenga }».jardarae, h îsta que oidas UÜ Có'"tes que llamaré, se 

' asiente el órcten estbbicjuidn de: esta parte del gobierna del rejr» 
no::: (2)::: y cesarán estas en sus sesiones y RUS actas y las de las an-

• teri<ircs [3^ y cuantos expedientes hibicreeo su archivo y secreta. 
ri« 6 fen poder de cualestpitr individnos, se recojan por la perso. 
rta encargida de la cxccucion de este mi Real decreto y se depo. 
siten por ahora en la casa de ayuntamiento de la villa de Madrid, 
cerrando y sellando la pieza donde se fcuk)qucm los libras de su 
biblioteca se pasarán á la Real, y á ci^lquicra qut tratare de irtí-
pedir Id execucion de esta parte de mi Real decreto, de cualquier 
modo qtie \t» haga, igualmente declaro reo de lesa m')gés« 
tad, y que como á tal se le imporga la pena de la vidn; y des» 
ídc' aqi»*t iüa cesará en todos ios juzgados del re y no el procedí» 
mieiito en cualquiera causa que se htüe pendiente por i o -
f acoion de Cor.stitucion, y los que por tales causas se halíareo 
presos 6 de C(ial«iuier modo arrestados, ÍIO bubie-ndo otro momo 
j'iMo según las IcA'es, Sfan inmedutjmente puertos en libertad. 
Q j e asi es Mi voluntad por exlj;ir iodo ahí el bien y la fí- ii idad 
de la nación. Dado en Valencia a 4 de mayo de 1814.=YO KL 
RKY.=Como secretario del R y cnn exenic'o de decretos y ha­
bilitado especialmente para i^te.s=Pedro dé Macanáz (\j. 

][ 2 3 Rn i^ual Cliso se halla este trozo que el que te cita 
en 7* antertor nntn, 

[ 3 3 iSíiifi duda M hablaba-de las Cortes en loque antecede 
iniPdo, y aqiá se refiere S: M á ellas, • p 

^.f5 f oEtoada ya -e»ta. gaceta, tu»iuioa i 1» mano el antecedente B«J <leci»to im, 
preso en un» Cénu Aft la Habana númerp 796 4e 6 de juljo .úivinia,. cyyq papel 
por acomoflarlo sin• dada al'tamnfio (ie una caita ix-gutar, lo Wco'taiiün' con tii» 
-poro cviidado, ^ l e le Ueyai-on Ki <juc fnH» ^ ° . s ' q'ie insertamos, pui ¿ dicha Cena 
sinvi4 (U: oúgiiial á. lu cojiiu que ñus ha sei-viao en la gaceta; poro a.juciii* se ha 
eof^e^ndo y confroritído én los demás con el papel de la Habtiua. 

En la iinptenta de D* ^o»é Marñ de Benavente» 


